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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, Caquetá, veintidós de febrero de 
dos mil veintitrés. Ayer a última hora hábil, venció en silencio el término de 
diez días que tenía la perito para presentar la aclaración y complementación al 
experticio, conforme se le había solicitado mediante el anterior oficio No. 032 
del 06 de los corrientes. Inhábiles los días 11, 12, 18 y 19 de los corrientes por 
sábados y dominicales. Proceso VERBAL –Responsabilidad Civil Contractual-, 
demandante MERCEDES CATALINA UCROS VEGA, demandado HOTEL 
CAQUETÁ REAL, representado por HUMBERTO SÁNCHEZ CEDEÑO, radicación 
No. 2020-00415-00. Las diligencias al despacho del señor Juez. 
 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ OVIEDO 
Secretario 

 

 


